
 
 

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

  
Fecha y hora de celebración 

14 de mayo de 2024 a las 10:00:00 
  

Lugar de celebración 

Dirección de Contratación Administrativa 
  

Asistentes 

PRESIDENTA 

María del Rosario Delgado Fernández, Técnico de contratación 

SECRETARIO 

Leandro Tedejo Ramos, Gestor del Servicio de Contratación 

VOCALES 

Almudena Romero Ugarte, Letrada Asesoría Jurídica 

Beatriz Martínez Gómez, Vocal interventor 
  

Orden del día 

1.- Aprobación de acta: PA 64/23_006544 - Servicio de consultoría para la aplicación de una Inteligencia Artificial que,  

usando técnicas de aprendizaje automático y datos sobre trazabilidad de servicios, consiga mejorar el nivel de confianza en  

redes B5G y 6G. 

2.- Solicitud de revisión: PA 64/23_006544 - Servicio de consultoría para la aplicación de una Inteligencia Artificial que,  

usando técnicas de aprendizaje automático y datos sobre trazabilidad de servicios, consiga mejorar el nivel de confianza en  

redes B5G y 6G. 

3.- Valoración técnica: PA 64/23_006544 - Servicio de consultoría para la aplicación de una Inteligencia Artificial que,  

usando técnicas de aprendizaje automático y datos sobre trazabilidad de servicios, consiga mejorar el nivel de confianza en  

redes B5G y 6G. 

4.- Valoración total: PA 64/23_006544 - Servicio de consultoría para la aplicación de una Inteligencia Artificial que,  

usando técnicas de aprendizaje automático y datos sobre trazabilidad de servicios, consiga mejorar el nivel de confianza en  

redes B5G y 6G. 

5.- Propuesta de Adjudicación: PA 64/23_006544 - Servicio de consultoría para la aplicación de una Inteligencia Artificial 

que, usando técnicas de aprendizaje automático y datos sobre trazabilidad de servicios, consiga mejorar el nivel de confianza 

en redes B5G y 6G. 

  
Se Expone 

1.- Aprobación de acta: PA 64/23_006544 - Servicio de consultoría para la aplicación de una Inteligencia Artificial que,  

usando técnicas de aprendizaje automático y datos sobre trazabilidad de servicios, consiga mejorar el nivel de confianza en  

redes B5G y 6G. 

La Mesa acuerda la aprobación del acta correspondiente a la sesión anterior 

 

2.- Solicitud de revisión: PA 64/23_006544 - Servicio de consultoría para la aplicación de una Inteligencia Artificial que,  

usando técnicas de aprendizaje automático y datos sobre trazabilidad de servicios, consiga mejorar el nivel de confianza en  

redes B5G y 6G. 

Tras la recepción y posterior análisis del informe calificador aportado por la Comisión Asesora, a solicitud de la Mesa y por la 

reclamación efectuada por el licitador Next Digital Hub S.L., indicando que podía existir algún error en la primera valoración 

efectuada, la Mesa acuerda aceptar y hacer suyas las valoraciones incluidas en el nuevo informe emitido, por el que la valoración 

del licitador Grupo Data Cumplimiento Normativo queda de la forma siguiente: 

 

 

 

NIF 

 

 

LICITADOR 

 
 

Calidad técnica 

de la oferta 

 
 

Calidad del plan 

de ejecución 

 
 

Experiencia 

del licitador 

 

 

TOTAL 

 

 

B10367654 

 

 

Grupo Data Cumplimiento Normativo S.L. 

 

 

20 

 

 

4 

 

 

0 

 

 

24 

 
  

Código Seguro De Verificación 4B55-5161-6F59P715A-4567 Estado Fecha y hora

Firmado Por Maria Rosario Delgado Fernandez - Jefa Sección 2 Contratación Firmado 22/05/2024 12:06:08

Leandro Tedejo Ramos - Personal Administracion y Servicios Firmado 22/05/2024 09:13:06

Observaciones Página 1/3

Url De Verificación https://sede.ucm.es/verificacion?csv=4B55-5161-6F59P715A-4567

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://sede.ucm.es/verificacion?csv=4B55-5161-6F59P715A-4567


 

La modificación de la anterior valoración obedece a que, en un primer momento, se valoró toda la experiencia aportada por el 

licitador, mientras que, en el nuevo informe, se valora únicamente lo establecido en el Pliego de Clausulas Administrativas 

Particulares, que afirma lo siguiente respecto a la valoración de la experiencia del licitador: 

“El licitador deberá presentar su experiencia en los últimos 5 años en proyectos de investigación en torno a la tecnología 5G, con 

particular énfasis en proyectos de la 5G PPP del programa Horizon 2020. 

Se valorará el volumen de proyectos completados con éxito y entidades con las que se haya colaborado, el impacto de los resultados, 

el rol ocupado en los proyectos (valorando positivamente el liderazgo de tareas, por ejemplo) y la relevancia temática de los 

proyectos respecto al trabajo a ejecutar en la licitación.” 

Ninguno de los licitadores presentados han ofertado experiencia alguna en los términos indicados en el Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares, procediendo no otorgar valoración en este aspecto a ninguno de los dos licitadores. 

 

3.- Valoración técnica: PA 64/23_006544 - Servicio de consultoría para la aplicación de una Inteligencia Artificial que,  

usando técnicas de aprendizaje automático y datos sobre trazabilidad de servicios, consiga mejorar el nivel de confianza en  

redes B5G y 6G. 

La valoración técnica queda reflejada en la siguiente tabla: 

 

 

 

NIF 

 

 

LICITADOR 

 
 

Calidad técnica 

de la oferta 

 
 

Calidad del plan 

de ejecución 

 
 

Experiencia 

del licitador 

 

 

TOTAL 

 

B88022132 

 

Next Digital Hub S.L. 

 

22,5 

 

4,5 

 

0 

 

27 

 

B10367654 

 

Grupo Data Cumplimiento Normativo SL 

 

20 

 

4 

 

0 

 

24 

 

 

4.- Valoración total: PA 64/23_006544 - Servicio de consultoría para la aplicación de una Inteligencia Artificial que,  

usando técnicas de aprendizaje automático y datos sobre trazabilidad de servicios, consiga mejorar el nivel de confianza en  

redes B5G y 6G. 

La valoración total queda reflejada en la siguiente tabla: 

 

 

NIF 

 

LICITADOR 

 

Juicios de valor 

 

Cuantificables 

Automáticamente 

 

TOTAL 

 

B88022132 

 

Next Digital Hub S.L. 

 

27 

 

32,5 

 

59,5 

 

B10367654 

 

Grupo Data Cumplimiento Normativo S.L. 

 

24 

 

29,4 

 

53,4 

 

 

5.- Propuesta de Adjudicación: PA 64/23_006544 - Servicio de consultoría para la aplicación de una Inteligencia Artificial 

que, usando técnicas de aprendizaje automático y datos sobre trazabilidad de servicios, consiga mejorar el nivel de confianza 

en redes B5G y 6G. 

De acuerdo a su oferta económica y al resto de criterios recogidos en el PCAP, la Mesa concluye que debe proponer la adjudicación 

de PA 64/23_006544 - Servicio de consultoría para la aplicación de una Inteligencia Artificial que, usando técnicas de aprendizaje  

automático y datos sobre trazabilidad de servicios, consiga mejorar el nivel de confianza en redes B5G y 6G a Next Digital Hub 

S.L. (NIF: B88022132) dado que es la mejor oferta presentada en función de los criterios establecidos. 

▪ NIF: B88022132 - Next Digital Hub S.L 

Asimismo, se deja sin efecto la propuesta de adjudicación realizada en favor de Grupo Data Cumplimiento Normativo, S.L. 
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Yo, como Secretario, certifico con el visto bueno de la Presidenta: 

  

  

  

  

  

 

 

 
Leandro Tedejo Ramos       María del Rosario Delgado Fernández 

SECRETARIO                                               PRESIDENTA 
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